RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003523, Ent. N° 718/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Ferrocarriles del Estado relacionadas con la adquisición de zapatas de composición de bajo coeficiente de fricción para coches motores DMU – Y1; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 30.10.13, se autoriza la emisión del llamado a Compra Directa Nº 28/13 y se aprueba el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que con fecha 15.11.13 se publicó el aviso correspondiente en la Web de Compras y Contrataciones Estatales; 
3) que cumplidos los requisitos de publicidad exigidos, al acto de apertura de fecha 29.11.2013, se presentaron los oferentes SIDEREA SAIC y A y GRISEDU SRL;
4) que con fecha 27.02.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomienda adjudicar la Compra Directa 28/13 a SIDEREA SAIC y A por un importe total CPT Montevideo de U$S 8.300,40, el que una vez agregados los gastos aproximados de introducción al país totaliza            U$S 10.974,77;

5) que por Resolución Nº 116/14, Acta Nº 162, de fecha 05/03/14, el Directorio dispuso adjudicar previa intervención de la Contaduría Delegada, a la firma SIDEREA SAIC y A (Representantes Servitec SRL) la adquisición de zapatas de composición de bajo coeficiente de fricción para coches motores DMU. Y1, objeto de la Compra Directa Nº 28/13, por un importe total CPT Montevideo de U$S 8.300,40, el que una vez agregados los gastos aproximados de introducción al país totaliza U$S 10.974,77;
6) que la firma Grisedu SRL el 22 de abril de 2014 interpuso Recurso de Revocación y Jerárquico contra la Resolución de adjudicación en los cuales adujo que se le exigió una muestra que no estaba prevista en los Pliegos, que la misma fue ponderada en forma ilegítima, y que hubo irregularidades en el procedimiento provocadas por la mala fe de funcionarios de la Administración con la finalidad de favorecer a Siderea y evitar que Grisedu resultara adjudicataria, aun cuando esta última presentó la oferta más ventajosa para el Organismo;
7) que la Asesoría Jurídico – Notarial en su             informe A. 047/2014 expresa que el mencionado Recurso fue presentado en tiempo y que la Gerencia de Adquisiciones actuó con la debida diligencia del caso, al notificar a todos los oferentes el día hábil siguiente de haber recibido el expediente, respetando igualdad de tratamiento entre los mismos. Asimismo, se expresa que la oferta realizada por la recurrente no logra cumplir con las exigencias técnicas del pliego y en consecuencia admitirla sería violentar lo dispuesto en el Artículo 63 del TOCAF;

8) que por Resolución Nº 00503/13 de fecha 11.06.14, el Directorio de AFE resolvió seguir adelante con la adjudicación dispuesta por RD 116/14  de 05.03.14;

9) que por Oficio de fecha 08.05.14, este Tribunal tomó conocimiento de los recursos de revocación y jerárquico, interpuestos por Grisedu SRL, contra la Resolución Nº 116/14 de 05.03.14 que dispuso la adjudicación a la firma SIDEREA SAIC Y A, para la adquisición de zapatas de bajo coeficiente de fricción;

                       10) que por Resolución Nº 37/15 de fecha 28.01.15, el Directorio resuelve no hacer lugar al Recurso de Revocación y jerárquico interpuesto por la firma Grisedu SRL contra la RD 116/14 de 05.03.14, que dispuso la adjudicación a la firma SIDEREA SAIC y A (Representantes Servitec SRL) de la adquisición de zapatas de composición de bajo coeficiente de fricción para coches motores DMU – Y1, objeto de la Compra Directa Nº 28/13, acorde a lo informado por la Asesoría Jurídico Notarial;

CONSIDERANDO: 1) que en cuanto el Artículo 3.09 del Pliego de Condiciones Particulares establece que el oferente debe presentar el comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares, está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual vulnera el Artículo 48 del TOCAF que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

 2) que respecto a los demás aspectos cuestionados por la empresa recurrente relativos a los aspectos técnicos controvertidos, los mismos fueron evaluados por personal técnico de la Administración, siendo que su oferta fue descartada por incumplimiento a las bases del llamado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 1);
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  ING. MIGUEL AUMENTO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de referencia, relativo a la adquisición de zapatas de composición de bajo coeficiente de fricción de la Administración de Ferrocarriles del Estado. He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la causal de observación expuesta en el Considerando 1). 
El motivo de dicha observación está basado en una interpretación del Art. 48 del TOCAF que no comparto, dado que en mi opinión, la acreditación de la compra del pliego (cuando el ordenador determina costo para el mismo), es por su naturaleza, un requisito alineado con estar en “condiciones de ofertar”*. Dicha condición no ha sido abarcada a texto expreso en el Art. 48 del TOCAF, ya que sólo menciona la de estar en condiciones formales de contratar. 

Por otra parte, dado que la interpretación que causa la observación circunscribe la demostración de la acreditación de pago del pliego sólo para el oferente que resulte adjudicatario, se vulnerarían principios generales de actuación consagrados en el Art. 149* del propio TOCAF, al menos el principio de igualdad de los oferentes (“…los que lo adquirieron y realizaron la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron…”**). A su vez, en algunos casos, se podrían producir situaciones carentes de sentido práctico, en detrimento de la buena administración. 

Por último cabría preguntarse, por un lado, qué razón habría entonces para determinar costo para los pliegos particulares (dado que la exigencia de acreditación de su pago sólo opera para el adjudicatario) y; por el otro, qué grado de aplicabilidad fáctica tendría la prerrogativa dada por el propio legislador al ordenador en el Inciso 3) de dicho Art. 48 (considerando los efectos prácticos y fundamentalmente de índole legal ya señalados). 

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.-

*: Refiere al menos a la fundamentación de voto discorde del Mtro. Dr. Grecco en ocasión del expediente Nro. 2015-17-1-0000983, tratado en Sesión Ordinaria del Tribunal de Cuentas del 11/03/2015  

**: Cita textual extraída de página 20 del informe sobre la interpretación del art. 48 del TOCAF, elaborado por la Dra. Pinto y el Dr. Vaz 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde de acuerdo a las siguientes consideraciones:

En mi opinión la observación que  se expresa en los considerandos de la resolución que nos ocupa, relacionada con la presentación del  comprobante de adquisición del Pliego, podría ser un señalamiento y no una observación por art. 48 tocaf.

El recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma. De lo contrario si se determina un costo para el Pliego y la constancia de pago no es requisito para presentar la oferta, crearía una contravención al principio de igualdad de los oferentes (art. 149 del TOCAF), dado que aquellos que lo adquirieron y realizaron la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse y participar activamente en el procedimiento”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  adquisición de zapatas de composición de bajo coeficiente de fricción para coches, remitido por  la Administración de Ferrocarriles del Estado, por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf de la mayoría, que lleva a la observación. 
Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz.
“El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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